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RHLORMA DE ESCATJITOS TE LA 

compañía SEDICOPTEROS Y 

SEGURIDAD Ca LTRA. 

“EELYSEG”, Yo CESION Da 

DERECEOS CJE HACEh LOS 

SEÑORES GADBRIET, VICENTE 

VEZRDUSA FLOR Y VICENTE 

GINALDO MACIAS ABZERA, A 

FAVOR DAL. ABOGADO KIL3ER 

JOTFRE MIUÑO MARTINEZ. ---=-=-- 

CIANTIA: INDETERMINADA. === 

EL la ciudad de Giayaquil, Caoeccra del 

Cantén el rcismo nomoro, en la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, el 

día de hoy rartes doce 

de Abril del dos ma anve mi E o 3 o b S w 

Abogado RENATO 2STEVES SAÑUDO, NOTARIO 

SUPLENTE ENCARCADO Dz LA NOTARIA 

VIGESTMA NOVENA Dz¿L CANTON GUAYAQUIL, 

comparece a la celebración del oresente 

instrumenlo el señor ABOGADO  KLEBER 

CORRE MIÑO MARTINEZ, quien es de eslado 

   
    

   

ewvil casado, de profesión ecleguta EN      

nacionalidad ecuator: ana, 

corn domicilio y residencia 

de la compañia HELICOZ 
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ITZA. CUIELYSEG”, conforme consta de 

aorbrermento y deszasirenta «antorizago por 

la Junta General 2xtraordinaria de Socios 

de la empiesa denonineda HELICOPTIROS Y 

SEGURTDAD C. LTDA. “HELYS3G”, señor 

GABRIEL VICENTZ VERDUCA FLOR, quien es de 

estado civil soliero, de profesión 

zacurivo, «de racionalidad ecuator ana, D 

nayor de edad y con domicilio y residencia 

D n le ciudad de Cuayaquil; y, el señor 

VICFNTE GINALDO MACIAS CABRERA, quién os 

de estado civil soitelo, de profesión 

ejecutivo; todos los comparecientos 

declaren ser de nacionalidad 

ecuatoriana, meyorcs de edad, portadoras 

de sus documentos de Ley, con demcilio 

D a o La
 ps
 

fu
 n pe
 

E A Dm a
 Á quienes de conocer doy 

fe. Bien instruidos en la naturaleza y 

efectos legales de la presonte 

escritura, a cuyo otorgamiento con 

emplia y entera libertad, por sus 

propios derechos y con la  cepacidad 

civil necesatia ara obligarse Y Ó 

contratar cxponez: Que tienen a bien 

elevar a escritura pública, el contenido 

de la presente  tminuta, cuyo Lenor 

literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO: 
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Sírtvese insrrtaz er 21  Regiss.to de 

Escriluzas Públicas e su dogre cargo, 

una ce CFSTÓN DE PARTICIPACIONES — Y 

RETORMA  Dsf ESTATUTOS: de LA EMOS 

  

DENOMINADA HELICCRTEROS Y SEGURIDAD C. 

LTDA. “HELYSEG”, que se otolga al teror 

de las siguientes cléóusilas y 

ceclaraciones: CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECTENTES.- Comparecen al 

otorgamento y suscripción de _a pr 

  

escritura píblica y iormulan las 

declaraciones en ella con.enicas, po” una 

parte como cestonario, e. señor Abogados 

KLEBER UCFERFE MIÑO MARTINEZ, quicr. es ce 

estado c1v: 1 Tasdaco, ce racionalidad 

ecuatoriana, meyor de edac y con domici_1o 

y residencia en la ciudad de Guayaquil, 

y, en su calidad de Gerente de la 

combañia HEL_COPTEROS Y SECURZDAD C. LZDA. 

CHEVYSE9”, contorme consta del 

nombremento y debiceronte aterizado por 

       

  

la Cuzla General Zxrraordinacia 

de a emoresa Genomineda HELYR 

SEGURIDAD C. ITDE. “HELYSEG 

siete de Abril de. dos “il 

ceden70s, el señor GAR=21*T. V 

FLOR, cuien es de estado 
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necionalidad ecuatoriana, Mayor de edad y 

con domicilio y residencia on la ciudao de 

Guayaquil; y, el señor VICENTE GINALDO 

  

CABRERA, quién es due eslado civil 

sol+*ezo, de nacionalidad etuatoriana, 

mayor de edad y con domicilio y residencia 

en la ciudad de Guayaquil.  CLAUSULA 

SEGUNDA: ANUECFLENTES.- a) Por escritura 

púbiica que autorizarza el Abogado Marcos 

Díaz Casquete, Notario Vigesimo Primero 

del Canton Guayaquil, el quince de 3uno 

TD de ml novecientos noventa y tres, 

inscrita en el Regístto Mercantil del 

Cantén Cuayaquil, el cinco de Mayo de mil 

novecientos novenia y cuatro, se 

constituyó la compañía anónima denominada 

HELICOPTEROS Y SEGURIDAD S. A. “HELYSLG”, 

con un Capilael socias de DOS MILLONES DE 

SUCRES. —b) Mediante escritura pública que 

2utorizara el Apogado Marcos Díaz 

Notario Vigésimo Primero del 

  

Guayaquil, ci. Ola catorce de 

Nov_embre de mil rovecientos noventa y 

cuatro, e nscrila en el  Registio 

Mercanli del carton) Guayaquil, el día 

Les de aor:1l de mil novecientos noventa y 

cinco, 52 aumenló el Capital y se roformó 
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ante la Notaria NJdovena del 

    

tón Guayacuzl Abogada Cloria Llecaro ce 

Crespo, e inserta =n el Registro 

Mercentil del Cantón Guayaqui], el veinte 

y dos de Yayo del dos mil cres, se 

procedió uu  icalizar la corversién de 

sicros a dólarcs, a aumenter €. capital 

social y a la Relorma de su Estatito 

Social. ad) Mediante Escritura Pública 

olorgada ante e. Notario Triges.mo OcLave 

del Canzión Guayacuzl, Abcgado Humberto 

Moya Eleres, el ocho de Marzo del dos ril 

  

  seis, e inscrita en el Registro Mercantil 

nel Cantón  Suayaquil, el primero de 

Diciembre del dos mil ses, la compañía 

MELICOPTEROS Y SIGURZDAD S.A. “HELYSEG”, 

se transiormé en HELICO2TEROS Y 

  

C. LTDA. "ZELYS3G"”, Y 

integraluente sus Estatutos Sociales. e) 

bogado Humberto Moya 

  

  mr
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cel dos míl ocho, se reali una cesión de 

participaciones y se reforma su 

  

Social. Í) Mediante Fecrilura 

otorgada poz dla Abogada Grace Aimezda 

Morár Notaria Décima Quinta del Cantón 

Guayaquil, el día cinco de Mayo del dos 

milo nueve, e inscrita en el Registro 

a Morcantil del Cantón Gueyaquil, ** dí 

once de junio del dos mil nueve, se 

realiza una cesión de participaciones. 9) 

La Juata Ceneral de Socios celeprada el 

o día siete de Abril dez dos mil once, 

resolvió por cmanimidad de Votos de la 

Lolalidad del capital social suscrilo y 

Pagado que es de diez mi  dólaros de los 

Estados Unidos de América: 

Autorizar al socio Vicento Gunela 

Cabrera a ceder la totalidad de 

  

mi] quinientas particopaciones y 

Gabriel Vicente Verduga Flor a ceder la 

totalidad de sus  doscientss doce mil 

ue  ticnen el 

señor Abogado 

  

Kléber Jofíre Miño Martínez, esto es, 

doscientas voinie y cerco mil 

participaciones de cuatro centavos de 

dolar de los Estacos Unidos de América, 
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    a una, uego, 

los valores 

  

lo que el participac ones 

Copilal Social que es de diez mil dólares 

rica, quedará o ce los Estados Unidos ce Am: 

concormado y dislL<ibpudo de la siguienle 

torma: 3l señor Raíl Emiulic Bonila 

Lomkeyda, es propietario de oo0ce ral 

quinlentas partimipaciones iquales, 

acimulativas e indivisibles de  Ccuazrro 

  

centavos de € de los Fatados Un cos de 

Imérica, cade una; y, el señor Abogado 

Xléber Joííre Miño Mortínoz, es 

propietario de doscientas Lrelnta y »bueve 

mil cuinientas participaciones guales, 

acumulativas e 1Mdivisibles de custro 

centavos de dólar de los =2stados Unidos 

  de Amécica, cada una. Los).- Autorizar   

también, al señor Anocedo Kléber jolfre 

Mo Vartínez, Gerente de la Compañia 

denominada  PELICOPTEROS Y SEGURIDAD C. 

LUDA. V“HELYSES”, para 

realizar todas las diligencia 

pera quo se reforme el EstatujW 

su ARTICULO TERCERO: OBJETO 

estic de conformmudad a lo 

acta de Jonta General de 

  

  Tr



          

se Abrii del dos mil once, 

cuya copia debidamente certificada, se 

agrega ca la matriz de la presente 

escritura pública para que forme parte 

integranle de ella en calidad de documento 

habilitante, por lo que, el nuevo texto, 

dirá: ARTICULO "UERCFRO: OBJETO SOCIAL:.- 

La compañía tendrá como objelo social, 

dedicarse a la prostación de trabajos 

complementarios de Vigilancia y Seguridad, 

  

pará lo cual podrá realizar, la prestación 

de servicios de provención del delito, 

viailancia y seguridad a favor de personas 

naturales y jurídicas, anstalaciones y 

bienes; deopósilo, custodia y transporte de 

valores; investigación; seguridad en 

modos de trensporte privado do personas 

naturales y jurídicas Y bienes; 

inslLalación, manteniriento y 

  

aparatos,  dispos1t)170s y 

seguridad; Y, 02 uso y monitores de 

centrales paza recepción, verificación y 

trensmsión de señales de alarma. CHAISULA 

TERCERA: CESION DE PART. CIPACIONES.- E 

señor Vicente sineloo Macías Cabrer a , 

declara que cede, sus doce mil quirientzs 

perticipaciones de cuarro contavos de 

  

       



ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA HELICOPTEROS Y SEGURIDAD C. LTDA, 
“HELYSEG”, CELEBRADA EL DIA SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL ONCE.- En la ciudad 
de Guayaquil, Provincia del Guayas, siendo las diez horas del día siete de Abril del dos 
mil once, en el local socíal de la compañía ubicado en el Kilómetro dieciséis y medio vía 
a Dáule, se reúnen en Junta Generaf Extraordinaria de Socios, los siguientes señores; 

BONILLA LOMBEYDA RAUL EMILIO, propietario de doce mil quinientas participaciones; 
MACIAS CABRERA VICENTE GINALDO, propietario de doce mil quinientas 
participaciones; MINO MARTINEZ KLEBER JOFFRE, propietario de doce mil quinientas 
participaciones; y, VERDUGA FLOR GABRIEL VICENTE, propietario de doscientas doce 
mil quinientas participaciones.- Se deja expresa constancia, de que todas las 
participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles y tienen un valor nominal de 

cuatro centavos de dófar de los Estados Unidos de América, cada una y a la presente 

fecha se encuentran integramente suscritas y totalmente pagadas, La presente Junta 
General Extraordinatia de Socios, se reúne de conformidad a lo dispuesto en la parte 

pertinente de la Ley de Compañías, esto es, prescindiendo del requisito de convocatoria 
prevía por la prensa, por encontrarse reunido fa totalidad del Capital Social suscrito y 
pagado, que es de DIEZ MIL DOLARES de los Estados Unidos de América, Con el objeto 
de tratar varios puntos del orden del día, y que Son: a).- Autorizar a dos socios a ceder [a 
totalidad de los participaciones gue tiene en la compañía; y, b).- Reformar el Estatuto 
Social en su Artículo Tercero: Objeto Social. Todos los socios, manifiestan estar de 
acuerdo en tratar los puntos mencionados, por haberlos conocido con anticipación, 
Preside esta asamblea la señorita Rosa Edith Verduga Flor, Presidenta titular de ja 

compañía y actúa en la secretaría el señor Abogado Kléber Jofire Miño Martínez, en su 
calidad de Gerente y como tal secretario de las Juntas Generales. La señorita Rosa 
Edith Verduga Flor, Presidenta de la compañía, pide al señor secretario que cumpla con 

las formalidades que ordena y dispone en lo pertinente la Ley de Compañías, hecho lo 
cual, se inícia la sesión y se trata todo fo esúpulado en el orden del día. 8).- Solicita la 

palabra el señor Abogado KLEBER JOFFRE MIÑO MARTINEZ y manifiesta a la junta que 
dado el interés de los socios Vicente Ginaldo Macías Cabrera y Gabriel Vicente Verduga 

Flor, de ceder la totalidad de las participaciones sociales que tienen en el capital de la 
compañía y que par lo tanto se requiere la autorización del máximo Organismo de 
gobiemo de la compañía, pide que Se invite a los socios a ejercer su derecho de 

preferencia. Los socios expresan que no desean adquirir las indicadas participaciones. 
siendo el Abogado KLEBER JOFFRE MIÑO MARTINEZ. el único socio interesado en 
adquirir las participaciones que se ofrecen. El señor Presidente, somete a votación esta 

decisión de los socios, la misma que es aprobada por unanimidad, por lo que la junta 

résuelve autorizar a los dos Socios, a Ceder la totalidad de sus participaciones que tienen 
en ta compañía, por fo que el señor Vicente Giraldo Macias Cabrera, cede sus doce mil 
Quinientas participaciones de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de 

América, Cada una, a favor del señor Abogado Kléber Joffre Miño Martínez; y, el señor 
Sabriel Vicente Verguga Flor, cede sus doscientas doce mil quinigasa Í 
de cuatro centavos de Dólar de los estados Unidos de Améric: 
señor Abogado Kléber Joffre Miño Martínez. Por lo que su caf 
dólares de los Estados Unidos de América, quedará confol E] 

   

   
   

    mil quinientas participaciones iguales, acumulativas e indivisi 
dólar de los Estados Unidos de América, cada una; y, el    
   



            

respectivos por las participaciones cedidas, continúan tratando los demás puntos del 
orden del día. b).- El señor Abogado Kléber Jotfre Miño Martínez, solicita la patabra y 
manifiesta a la junta que todas las empresas de Seguridad Privada, tísnen que cumplir 

con to dispuesto en el Mandato Constituyente Número Ocho, expedido por la Asamblea 
Constituyente el treinta de Abril del dos mil-ocha, y lo dispuesto en el Reglamento para la 

aplicación del antedicho Mandato, expedido el tres de Junio del dos mil ocho y publicado 
en el Registro Oficial Número trescientos cincuenta y tres del cinco de Junio del dos mil 
ocho, por lo que se hace obligatorio reformar el Artículo Tercero: Objeto Social, del 
Estatuto Vigente, reemplazando todo el texto reformado que consta en la Escritura de 
Cesión de Participaciones, Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, otorgado por el 
Abogado HUNBERTO Moya Flores, Notario Público Trigésimo Octavo Titular del Cantón 
Guayaquil, el quince de Noviembre del dos mil siete, e inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil, el día dos de Junio del dos mil ocho, por el siguiente texto: 
ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- La compañia tendrá como objeto social 
dedicarse a la realización de actividades complementarias de Vigilancia y Seguridad, 
Para lo cual podrá realizar, la prestación de servicios de prevención del delito, vigilancia 

y seguridad a favor de personas naturales y jurídicas, instalaciones y bienes; deposito, 
custodia y transporte de valores; investigación; seguridad en medios de transporte 
privado de personas naturales y jurídicas y bienes; instalación, mantenimiento y 
reparación de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad; y, el uso y monitoreo de 
centrales para recepción, verificación y transmisión de señales de alarma.- La señorita 
Presidente somete a votación de los socios esta moción, propuesta y es aprobada por el 
voto unánime de los mismos. Los socios resuelven también, autorizar al señor Abogado 
KLEBER JOFFRE MIÑO MARTINEZ, Gerente de HELICOPTEROS Y SEGURIDAD C. 
LTDA. “HELYSEG”, para que realice todas fas diligencias necesarias, para que se 
legalice la respectiva escritura. Pide la palabra el señor Raúl Emilio Bonilla Lombeyda, y 
expresa que una vez que se ha resuelta favorablemente y por unanimidad los puntos del 
orden del día, y, no habiendo ningún otro punto más que tratar, pide a la sefiorita 

Presidenta, de por concluida ta sesión, la misma que conicede treinta minutos de receso, 
a fin de que por secretaría se redacte el acta pertinente, hecho lo cual, se reinstala ta 

sesión con los mismos intervinientes, se da lectura al acta y se la aprueba por 

unanimidad en todas sus partes y sin objeción alguna, concluyendo la junta, sienda las 

catorce horas, firmando para constancia todos los sorios en unidad de acto con la 
señorita Presidenta y secretario que cenífica. F).- Rosa Edith Verduga Flor. F)- Kléber 

Joffre Miño Martínez. f).- Raúl Emilio Bonilla Lombeyda, f).- Vicente Ginaldo Macías 

Cabrera. F).- Gabriel Vicente Verduga Flor. 

CERTIFICO: Que la presente, es fiel copia de la original que reposa en el libro de actas de 
Juntas Generales, al cual me remito en caso de ser hetesario. Guayaquil, a siete de 
Abril del dos mil once. 

    ec. No09b 205991 
£.Y. No. 

 



LYCÓPTEROS Y SE 
HELA 
SUAYAGAI" - 

Sfurvequil, 16 de junta del 2030 

Señor - 
AB. VLEBER JOPERE MIÑO MARTINEZ 

Kindo 

De xate consideraciones: 

Po la presente meo ep groto comunicarle 
+oimgañía BELICOETEROS Y SEGURIRAD Ul 

el día de hoy, resolvió por unanimidad ele 

CLRENTE por va periodo de (IECO AÑOS, 
¿ue le conficra la Ley y los Estatutos Social 
individualmente la representacion legal 3 

Uremplaza un sus A ses al señal 
nombramiento ye inscrito el 29 de junio del 

  

lor 

     

  

la Compañía MELICOPTEROS Y SEGURIDA 
día 15 de junio de 1,293, en virtud de la est 

imo Primero del Cantón Guayaquil, dal 

biá en el Registro Mercantil del Cantón]    

Augurándale éxito en sus finciones, THE SUS 

Atentamente, 

      
HELICOPTEROE Y $ 

E 

  

  

      
     

HELICOPTER 

SN e 

pls 
ler pos Faicoda EE 

   

      

EN sue 

  

   

   

  

ASIA 

que en la junta General de Socios de la 
a Lido, "NRLYSES", en sesión celebrada 

garlo para desempeñar las funciones «e 

em des atribuciones, deberes y derechas 
ontándose estre éstos, el de ejercer 

dicial y extrajudicial de la Compañía. 
Galniel Vicente Verduga Flor, cuyo 

año 2009 

  

, 

DC AIDA “RELFSEG, se constituyó al 
ritura pública autorizada porel Notario 
misma que luego de ser aprobada se 
Guayaquil el 5 de mayo de 1,994, 

riko de usted. 

y   
pan CATA "HELYSES”,, 

Sulórzano Vera 
Arbltas 

'ÚN: Acepto el cargo para el cual he sido elegido. Guayaquil, 16 de junio del 2.070. 
Mi número de códula de idemidad es 99077033914 

 



NUMERO E REPERTORIO: 29.261 
PECHA DE REFERTORIO: 17/jun/2010 

BORA BEREPERTORIO: 12:52 
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LA REGISTRADORA MERCANMIIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que coh fecha veintidós de Junio "del des mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía 
HELICOPTEROS Y SEGURIRAD CLA. LTDA. BELYSEG, a Favor 
kde KLEBER JOTFRE MIÑO MARTINEZ, a foja 61.088, Registro 
Mercantil número 11.518, 

ORDEN: 233081 
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REPUBLICA DEL ECU: 
CONSEJO MACIÓNA.. 

138-4609 0908624810 
NGMPRO: CÉDULA, 

VERDUGA FLOR GABRIEL VICENTE    

  

CIUDADANO 1Aj 

Este documento acredita que usted 
sutrago en las Elecciones Generales 

2009 
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NOTARIA VIGÉSIMA NOVENA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

GUARAQUIL - ECUADOR 
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iózar cada una; y, el señor Gabciel 

/“icente Vezauga Floz, también declara, que 

cede sus doscientas doce mil quinientas 

participaciones Oe  cuarro centavos de 

dólar cada ura, que tieren en a corpeñta 

HELICOPTEROS Y SEGURIDAD C. NDA. 

“HEZLYSEG”, el señor Abogado Klábcr Joffze 

Miño Martínez Cardozo, a su valor nominal, 

el rismo que reciben a satisfacción.- El 

señor Abogado Kléber JofTre Miño Martínez, 

deulara bazo jutamer..0, que su 

representada HELICOPZIROS Y SEGURZDAD €. 

LTDA. “HATYSEG”, ro es contratista de Obra 

Pública elguna, cumplierdo con 0 

estab ecido en e artículo ocaonta y siete 

de la Ley de Seguridad Social. Agregue 

Usled, señor nota-zo, las demás cláusulas 

de esti_o para la vel:dez de la vreserto 

escritura pública. (firmado) llegible 

XLEBER /OFFRE MIÑO MARTINEZ, Rec: stro 

rúmero cuatro mul ochocientos cincuenla 

y sels.- llasta aquí la Minuta, la misma 

que queda elevada a escritura pública 

dara que surta todos los 

del caso. Quedan SS 

registro todos 1 

habilitantes. -Leída quel 
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notario en atea Y92 2 los otcrgantes, 

quienes a epruevar en todas sus parles, 

se afirman, ratifican y firmar en unidad 

de acto conmigo el notazio.- Doy     
MAK'TLNEZ 
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CED. CIBSTÑO: 0907205991 

A. 
GABRTA.L VICENTE VERDUGA FLOR 
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WJCENTE GINALDO MACIAS “ÉNBRER 

CED. CIUD. Ds 592380 
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otorgo ante sn sn fe de ello conlic.o esta PRIMERA COPIA DE LA 

ESCRITLRA DE RETORMA DE ESTATUTOS De [A COMPAÑÍA 
HELICOPTEROS Y SEGURIDAD € LTDA, ELYSEG Y 

CFSION DE DERFCHOS QUE HACEN LOS SEÑORES GABRIEL 
VERDL GA FLOR Y VICENTE MACIAS CABRERA A FAVOR DEL. 

ABOGADO KLEBER MINO MARTINEZ, que la firmo y sello en la 
ciudad de Guayaquil. el día y locha de su celebracion 
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Helicópieros y jegurdad Cia Lida. 

HELYIEG 

Gueyagall- Ecuador 

OFICIO No. 0005 

Guayaquil, 17 de mayo del 2.011 

Señor Superintendente de Compañías. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente CERTIÍFICO: Que en sesión celebrada el siete de abril 

del año dos mil once, la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
Compañía de Responsabilidad Limitada, Helicópteros y Seguridad C. Ltda., 

“HELYSEG”, por unanimidad aprobó y autorizaron la cesión de 
participaciones en el siguiente orden: Vicente Ginaldo Macías, cede la 
totalidad de sus participaciones sociales que corresponden a doce mii 

quinientas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 
cada uno, es decir el cien por ciento, a favor del señor Ab. Kléber Miño 

Martínez; y, Gabriel Vicente Verduga Fior, cede la totalidad de sus 

participaciones esto es doscientas doce mii quinientas, de cuatro centavo de 

dólares de los Estados Unidos de América, cada uno a favor dei socio Kiéber 
Joffre Miño Martínez, esto es el cien por ciento de sus participaciones 

sociales. Con lo expuesto dejo constancia de haberse cumplido con lo 

dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías. 

  

 



RAZON.- Siento como tal que con fecha de hoy tome rota al margen de 1a 

matriz de fecha 12 de Abril del 2011, de la Resolución numero SC-I-G-11- 

0003128 de fecha 1 de Junio del 20)1, envtido por la ABOGADA DORYS 

ALVARADO DE CHAMG, INTENDENTE JURIDICO DF COMPANIAS DE 

LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DF GUAYAQUIL (E), en la que se 

aprueba la RETORMA DE FSTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

HELICOPTEROS Y SEGURIDAD C LTDA “HFLYSEG, de lo cual doy 

fe- 

Guayaquil, 7 de Junio del 2011 
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DR OSWALDO FLORENCIA PEÑA 
NOTARIO XX] Canton Guayaquib 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Cuarto de la Resolución 

No. SC-1J-G-11-0003128, dictada por el Intendente Jurídico De Compañías De 

Guayaquil, el 01 de junio de 2011, se tomó nota de la aprobación de la ESCRITURA 

PUBLICA “REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA HELICOPTEROS Y 

SEGURIDAD C.LTDA. “HELYSEG” Y CESION DE DERECHOS QUE HACEN LOS 

SEÑORES GABRIEL VICENTE VERDUGA FLOR Y VICENTE GINALDO MACIAS 

CABRERA A FAVOR DEL ABOGADO KLEBER JOFRE MIÑO MARTINEZ”. otorgada el 

12 de ABRIL del año 2011 ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, 

que contiene Ía resolución que antecede, al margen de la matriz de la escritura 

pública de “CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA 

HELICOPTEROS Y SEGURIDAD C.L1DA. “HELYSEG””, otorgada el 15 de junio del 

1993 ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil.- Guayaquil, dos de 

agosto del dos mil once.- $9 
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NUMERO DE REPERTORIO: 32.813 

FECHA DE REPERTORIO: 09/jun/2011 

HORA DE REPERTORIO: 11:45 

  

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha quince de Julio del dos mil once, en cumplimiento de lo 

ordenado en la Resolución N” SC-H-G-11-0003128, dictada el 1 de junio del 2611, por la 

Intendente Jurídico de Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, (4) 

Ab. Dorys Alvarado de Chang, queda insenta la presente escritura pública junto con la 

resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reforma de Estatutos, de la 
compañía HELICOPTEROS Y SEGURIDAD CIA. LTDA. “DELYSEG”, de fojas 406 

2 428, Registro de Vigilancia y Seguridad Privada númera 24.- 2.- Se efectuaron cuatro 
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de las inscripciones respectivas.- 3.-De 

conformidad con lo dispuesto en el articulo 33 del código de comercio, se ha fijado y se 

mantendrá fijo en la sala de este despacho de acuerdo con la ley bajo el número 230-B un 

extracto de la presente esentura pública.- 4.- Certrfico que con fecha de hoy. queda inscrita la 
escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales dentro del capital social de la 

compañía HELICOPTEROS Y SEGURIDAD CIA. LTDA. “HELYSEG”, autorizada 
por el Ab. Renato Fsteves Sañudo, Notario Suplente Vigésimo Noveno del cantón 

Guayaquil, el día 12 de abril del 2011, mediante la cual GABRIEL VICENTE VERDUGA 

FLOR cede 212,500 participaciones sociales a favor KLEBER JOFFRE MIÑO 

MARTINEZ y VICENTE GINALDO MACIAS CABREBA cede 12.508 participaciones 
sociales a fayor de KLEBER JOFFRE MIÑO MARTINEZ, todas las participaciones 

tienen un valor nommal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América.- 5.- 

Se tomo nota de la cesión do participaciones a fojas 16.298 y 57,668 del registro mercanal 

de 1.994 y 2009; así mismo 903 y 504 del cegistro de vigilancia y seguridad privada de 
2006 y 2008, en su orden, al margen de las inscripciones respectivas.- 

ORDEN, 32813 
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Cedente No. Participaciones 
CABRIEL VICENTE VERDOGA [LÓR 212 300 
WiCENTE GINALDO MACLAS CABRERA 12,500 

  

      
  

  

      

 



  

43 RENATO ESTEVES SANUDO, Notario Suplente 
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